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setenta y uno, ft~cha en que cumplió Illscundk¡'.m8s H?glal'Htl"n·
tnrjas.

Así Jo dispongo por el presento Decreto, dndoeí1 "hlad.rld a
treinta yuno de diciembl'ede ntH nO':eci~ntos seluDid y uno

FRANCISCO FR}\ :\'CO
El \.IinlslrodeJ Ejército,

Jl.\N CASTAt'.'OI'i DE !\1ENA

DECRBTO 3365/1971, de ::ldediciembTl3~ por el qtW
se concede la GranCruz de taRealvM:ilitar OFd~}l

de San Hermeneg~ldoal.Genera!de-Briuadada'ln·
fanterla don Antonio Ibá.flez'.Freire.

En con:o>ideración a lo solicitado por elCeneral ,del3tlgadade
Infantería don Antonio Ibáñez Freira y de conformidad,can.lo
prop'-'üsto parla Asamblea de· la ReaL·y·Militar Orden de" -San
H~'(·nH:'neg¡ldo.

Vengo en concederle la Gran· Crüz de la r-eferida,btdehcan
L nntigüedad del dí .... dieci;;iete de septiembredo. milJlóve<:jen~os

setenta y uno, fecha en qu-e cumpH'~ -las ,-condiciones~reg¡anler1
tarias.

Así lo dispongo por el presenk Decreio,flqdOt'hMn,t:ir:id á
treinta y uno de diciemhre d-emil uQvecientos8Ü"fl.Ü"Y uno,

FRANCISCO.VRANCO
El Minístro ri"l fjérdlo,

JUAN CASTANON D!~ MENA

DECHEJ'O 336G1.I97l, de 3i, (?e diden-¡b're" porelqu2
se concede la Gran Cruz deia Heal.y MititarQrden
de San lJermenegildo al Aud.ftor Cene-raI don,Carlos
Muñoz-R-episo y Va-ca,

En considcr<lción a lo solicitado por e! Atlditor general don
Cadüs Mul1oz-Re-piso y Vaca y de conformidad conlopropue~;to

por la Asamblea de la Real y MHil9.r()rdende $anHenne'11e·
gildo,

Vengo en concederle la Gian Cruz: de 'la referklá'Ord('n con
la HnUgü~dad Jel dÜt diecisiete, de septielnbl'ede mil'n,()veci~nto-s

se',enta y uno,. fecha e11 que cumplió .. ll:l$- :condicionesreglanlen
tadas.

Así lo dispongo por el presente DBcroto,dftdo~~lMadt¡qa
treinta y uno de dici-embre de mil nOVecieTltos, setenta o/uno

FHANCISCO·FRANCO
El lvfinlslro del Ejércíto,

JUAN CASTANON DE MENA

D/,.'cnETO .3367/1,97 L de :;¡ die' didemhrp. por el Q1W

se concede la GranCruz de la Re~-fl vi\tfUft,u" Ordgn
de San Remrenegildo al Cqntrabllira'ntede In Ar
mada don Juan Carlos Muiioz-D?lgado y Pinto.

En consideraciÓn a lo solicHa:do-por' eICorltral¡xiiri'l-nh':! d~ la
Armada don Juan CHrlos Huñoz~DeJga:ctoy PiJ~h}yd.eGonfün{Ii~

dad con lo propuesto pOi' la Asamblead,1Ja Real y Militar Ql'den
de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz ,de la réfetida Onkncon
la ant.igüedad del día doce de noviembre de ~ni.r,novecI€-D-to5se

tenta y uno, fecha en que cumpiió las condiciones reglament.a
rias.

Así Jo dispongo por el presElllte D(icr~'tú, dado en Mad:b.d a
treinta y uno de diciembre de mil rlOveciéntossél.€J1táyum),

FRANCISCO FRAc;CO
El Minhtro (Iel Ejército

JUAN CASTAÑON DE :-"WNA

DECHETO 89/1972, de 8 de eneto, p0,r- ql:que se
concede la Gran. Cruz de taReal y MtHtw 0rd?1i
de San l-lermenegildo al GenernLd.101 Brirrada, (/:e:Jfi
fantería don Antonio Delg(ltid Ah'(lr:ez.

En consideracijn a lo solicitado por el General cJe}3J;'igadn>de
Infant8ria don Antonio DeIg-ado Alvarez yde qürifOTmi~ndc.orrJo
propuesto por la Asamblea d@ la Reuly .Militar Orden de' San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la GranCruzdé'larefel'idll ()l'denéon
la antigüedad del día ocho de octubre de mil nO\'é'ciertQ:;setenta
y uno, fecha en que cumplió las condiciones l'eglametrtanus,

Así lo dispongo por el presente De-creto, d?dú eni\1[-jdrld a.
ocho de enero de mH novecientos sútehta y dos.

FRANCISCO FRANGO
El Ministro del Eiérdto.

JUAN CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA

aH. DEN de 16 dé diciembre de 1971 por la que .'>8

c/i;,.;¡)(.me el cWTUJ:limiento.do la. sentencia, de la Sala
Q¡únra del Tribunal Supremo, dictada con fecho.
8. de noviembre de 1971, en el recurso contencioso
(lumilti8iraUvo interpuesto por&! Capataz segundo
de la, Ma.estr:anza de la Arma,da, a extinguir, don
C!Jn~tantino D¡az Roclrigtt~z.

En el roCHtso Co-n!'2ncio~o,administraHvo interpuesto por el
CapaÜtz segundo de. la. Maestranza de IR Armada, a extinguir,
~or' Constantino Dial. ,Ftodriguez, sobre: equiparación a Subo t]

cial:/1 eie<:tos oconó,mkos,de.la Sala Quinta del Tribunal
Sum:emoltadI~t.ado'sentencia, de fechaS de- noviembre d~ 19í1,
cuya. p&rtw:(;jsposltiva ·es·conlo sigue:

..Fan~mos.';Que debemos;de'C!arar y deduramos la inadmi
sióndel recurso contencioso-administrativo que don Constan
tino Diaz, Rodriguez, Capata:¡;, de la Maestranza de la Armnda.
ínterpnsoqont.ra la Resolución del Ministerio. de Marina de
2-5d~ fiQvirmlJi'e de- 1969;. del1egato~la de la alzada respecto del
~sto dj.{:;ta(j{) Ql sde septieJ11bre,anterior por el Almirante Ca··
pitim General,'del Departamento de, El Fer¡'ol del Caudillo, 111e
d,~ante elc;~aLsQ arc;hivó el e~critoquúeIseñorDíazRQdtíguez
pr?~ntó el' pode agosto del propio año 1969 sobre nulidad de
tos pccretQs 91)6 y 90B/1969,de 3 de mayo. que constituyeron
los- Cuerpos. de Muestras y Oficiales de Arsenales; todo ello
sin espe:tial imposición.· de·c-osta.s,,,

y oste Ministerio,. .de. conformidad con lo declarado en el
preinsertofalJo, ha ümido a bien disponer se cumpla en sus
propios· términos.

Madrid,16de dicie.1llure d-e H)71

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1t de enero de 1972· sobre emisión y
puesta eftcirCulcJ.{:i6n de la serie de sellos de Co
rreo "AltO Internacional del Libro y la Lectum.,

llinQs, Sres:: Doclaxado,))or la UNE:~C,Oel año 1972 como el
;.-.n.o internaClonatciel· libro e interesat:i()· por ·dicho Organislno
de SUs paí;,es.Jniembros, entre- los qU8.;seencuentra Espaüa,
la enüsi911"des,CEos. de. Correo como l1node los. recuerdos de
'3sta celebrucjÓn,apmp\l-csta de la ComiSión de Programacíón
dD EmisionCf; filCllelic:J.s~

Este MirÜsféii.fJ s.e ha servido diSponer;

-Articu}o 1,". Por la Fábrica NadorlaldeMoneda y Timbre.
y con la, d€ft()nJinclCÍón -«Ai'io Internacional del Libro y la Lec
tura", se proséUerá a la estampación de una serie de senos do
Correo,cn ·la guüse r-ecor0ará esta. celeoración,

ArL2,o :Est.a serie constará de, un soloyalor de dos pesetas,
éq-tampa¡jo ',por ptocedimiento cakogrftfico;coll una tirada de
1,0,000.000 deef:ectos. EITflotivo artülticoestará concretado en la
reproducc:ió,n de la portada de la ediciÓn "l'rincipe del Quijote" ,
e--dflQdoell Mncfrid}::or Juan de la Gue-sta en 1605.

Art 3." Dif;:ha serio se pondrá a la, 'Venta y circulación el
día 24 d:e fchrero de 1972. y sus sellos podrún utilizarse para el
franqueog:af¡táw total· agotamiento.

Art, 4.¡;pe.dir:ho.s valoresquedBr~ureserVttdosenla Fábrica
~a(;ional de'J\1oneda y TimbreL200,ullidndesa,disposición de la
nirecciónGentralde C:o.treosy- Telecomunicación al efecto do
Jos ctH'ttprom;iso.s ~nternncionales; tnnt()en lo que respecta a ~as

ohligaciQne'/?; derivadas dala UniónPo$tal- Universal 'como las
fiecesidadE!:s··.-rlel i,utclx:ambiooficial'- o .··al· :.·mismo intercambio,
cuando las cir:cun:~"Ja.ncias lo aconseteno a.iuicio de dicha
DirecciÓn,GenérdJ· de. CorreQs .. y Telecomunicación.

La' retiradu.de esto..:; seUo~ por, laPire-eción General de Co
rreos y'relécOl):wn1-cadónseráverificada modiantepetición de
dicho Centi;t)re1.J,clonaday jtlstincadadebidamente,

Otras 500 Ul1idttd'es·. de. cada· valor 8eránreservadas a la F:'t,
!iriea Nlldona:l'¿lf~ Moneda y Timbre para,átenciones de inf.Br
cambios con Jos orgnniSllX):!lemisorés de otros países, integración
en tOS fondQsf1l,tt61icús del .mUS8ü de dicha Fabrica y propa
ga,nda nacional e int,:,rnaCional filatélica.

Art. S."POf !a,Fábrica, Nfwibni:llde. M-olleday Timbre S8
J)l'ocederÉ\.-ala d(strtlcci6j~.de ,ll1S plancha~, pruebas, etc,. una
vez realiz,J:l.da. lamnisión, levantándose lacorrespoudiente acta,

Art. 6." .. Si.erH:lQel .Estado el único l,)eneficiario. de los va.lo
res HlatéHcos :que se- dcs¡:>rcnden de,· sus' signos .. do, franqueo. so
cOJ)si41:l}'"ará. ~nC'urso en' la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpT€si-ón, reproducción y mixtificación de dichos signos
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de franqueo por el período, cuya vigencia se ~uenia,l.~on\o e!~

su caducidad por supor'vivenda fi.latf¡lic,8.; :oIctldopC.1·soguida::>
tales. acciones por los medios corro;1sponcti.entl'\s,

Lo que comunico a VV, II. p...tra su COnoci;ll¡{:ntoy eh:ctQs.
D;os. guarde a VV, Il. ill1.!chos años.
Madrid, 15 de encre. de 19n.-p, D" el Stlbs::crej.¡tt-' J"au

Rovira Tarazana.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacl-Ol!&lc¡é :M0ned ;:" Ji Tim
bre y Director general de Correos y lcle¡;0111lUl,:':'HC1Cll,

RESOLUC10Nde la pü·ecciónGcIw¡,nl del T",'sor-o'
y Presupuestos por la .que- se amplia, taat"tonzaci611
numem 5 cancedidaal «.tJaAr,H ]í.Jerc{mtii$lnctus~

trial. S. A, .. , para la afJ()rtu.]'a ,le cuentns re¡,;trin:
gidoJl de recuttdación, de trihutos en el c-3t.ableci~

miento que se indica.

Visto el escrito formulado Por el ~Bá'}cO MQ1'üilllU. e In
dustrial, S. A. .. , solicitando. autorizacIón¡yara ampliar el ser
vIcio ·de cuentas restringidas de recl1udución· 'qt¡ tributos,

Esta Dirección General acuord,a disp.(;iJ')C1;,'que),~ ill;TtorJ,za·
ción númeroS concedida en 30 de sepHCfnoro de' 196:'1 a..lu ci
tada Entidad se considere ampliada al siguiento ;:¡~s:jabl13Cl

miento;

Demarcación de Hacienda, r18 Vizco:ya

Baracaldo,-SucursaL Avenida de ta At:ge-nU¡ü\, 3. ti la (¡ue
Sé asigna el numero de identificación 4J';·(l4tlil.

Madrid, 6 de diciembre d~ 1$)71. "'"'--El Director ;;','lh.'r,d. ,Josó
BaTea Teíeiro.

RE50LUCION de la Dirección Genera/' (lid Tes-oTO
y Presupuestos por la que ..,e gmpJía- ~o; a'1torizacicirt
número 50('oncedidO,€n 15 dE!: octttl:¡re de Hj64 a la
..Caja de Ahorros :Y MontedeE}ieé[ad de. Mmll'id ..
para la aperturadecu.entas'n~8tri.ngir!J.asdoerecau

elación de tributasen losestrI'-blecicmi!?ntos' que se
indican~

Visto el escritO presentado por la "Caja do Ahorros y Monto
de Pieda";' de. Madrid... solic1tandoautQr~za(;ión . para (ll'npliar
el servicio da cuentas restrin{;idus de recliludllción' de tiibutos,

Esta Dirección General aciletda dispój:¡:er-ffue .la a:utotj~a,.
ción: número 50 concedida en 15 deoctü\';lre ,de- 1964, ,8. ladtada
Entidad se considere ampliada ,a los. sig1J,ientes éstablcdmíen
tos:

Demarcación de- HacEend~ de j'¡Jarldd

Brunete.:-Sucursal. Calla. Mfi.driLI Madrlc, '1, ti la q:le se
asigna el número de identificación 28~33c139.

Madrid.--$ucursal. CnminoViejo' de *e$Hnés" número l:il, fí'
la quose asigna el número de 'ldentifiqlQió<1 ·2l:l·J3,140,

Madrid. 6 de diciembre de 197L-~El D.j¡'(-CÍ,n] g-encnH, José
Bal'ea Tejeiro. ,;

RESOWCION de la DiTüccióll Creni!ral del Tesoro
y Presupuestos por. ~.que3erúrnplio,lr:t a:ut(jr~zae:fón

número. 51 concedidttal ..Sa-ncoqe ,Son. Se:·basti,dn
Sociedad AnóniHU1~. para ,lna;pe,rturq. 413' <:uenta$
restringidas de re~aUdaciónde tributos en el ésta·
blecimiento que se indica..

Visto el escrito fórm\llado por el «Ba:neo dé San Senastián,
SQciedad Anónima.. , solicitando autoriza;(;Tóll para, amplíare-l
servicio de cuentas restringidas de re.Ct\udaciúnd'e t:tib~tos,

Esta Dirección General acuerda: diHp?riét' , gUé 'a $'Qlortza
cíón número 51 concedida en 16 de . octubre de lQ64a la ci
tada Entidad se considere ampHadaal siguiente estableci-
miento; .• '

Demarcación de Hacienda de Guipuzco(t

Hernani.-Sucursal. Cardaveraz 41, a la que se ~ls¡f;na el
mimero de identifiCación 20~lO~33. '

Madrid; 6 de diciembre de 1971. -El Dln:ctor gCllcl."ttl, José
Barea Tejeiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

El ,'"-Hnbtl0 de la. Goberna}:lon.
TW, lAS GA. nlCANQ GONl

DECRET()':i)1!i97?,#e'J3<deener(), por el que se
autorizii,a lq,pajil.Po:;,talqe,'Ahorros.para, la adqui
swión.pOf'cpnt;,¡Jrsq.,deun ,local' y ,dos vivwndas
o .solct'::,cn' P~ctro-,~uií,oz(CiUdadReal}, para ins~
tlilpcl6;n>de.loss€:rytCloapropi.os.de la. Entidad y de
Correo$ .y T;~:le{)optll-,nica(lión; con" cargo al presu.~
puesto 'cle' ea,te.Organ:fsmo,au-tónomo,

El articulo cÜJ:tre.tlt~'Y'PChp~,cl:,dé:'la.'O.r:dellanzaPostal pr~vé
h cúorerociún~n •.• a:~tíyi<:lade,s::d~in~erésgeneralo de carácter
socialqjJe. favorezcari 'el.CÓ:qQcimieIlto:·~e los. fines y .servicios do
1ft Caja'"Po,'l~al:de4Jl0'rrllSlsuIIlayor~x:pansión y desarrollo.
y el,utticulo, cinc:uentá:.•·· y>un,o\cle:l':l,,~islpaautoriza la inversión
de dlf;PQl1J?i¡ldadesde:l.fond<tde,reserya'13n la adquisición o cons
trucción de: e:difici,9á ;paf'a"al()Il:l..t1:1~~nto,d~ ...·lar> .. ofjdnas,a Cuyo
obléto j'igm..-anlas,c,9Us"ignEt.J:i9nes<,:oJ;Tespondiente's .en elpresu
pu;C'-sto de-laEntida<l"c~pitul():se~to.~rticl1lo sesenta y uno, con
ceptos seiscient~s pn:~,e,y",sfjs,cJ~Btós.~oce,

Losservi~iosdey'orreqá':'Y' telec:;0!lW~icaciónen Pedro Muna?
(Ciudatl, lleli1) , ~e. h ll1lªl'l ,~nstiijaddSen lQcales.·arrendados. quo
resultal~ Íllsllficiente-li:paraeln0rIllal:desenvolvimiento. de los
servü::io~' en, di,cha localidad> l?'que :determina la necesidad de
alojamiehtl;J'"cd~cuaqoy;smicie:nte:'pa];aJosmismos;en Cuya Con~
trataciótlse: estima ·:,(I:por,tul1ollPliea-tJos',articul(l~'dieciocho y
treÍn~ ..::Y'. cinco;:prüIlero.,de l~.LeY,deContrat.osdel Estado, de
o,Gho d-o., abril ... de' mil-noveder-tos':sessIlt8,Y ... cinco,' ,y cuarenta
y dos d~ l~ LHf~é'.Entld~d~~'Es~tal~:'Autónomas.

En. c(lnsíderacióna lo cexp-ue'sto;' t,l"p:roP:tlGsta del Ministro de
la úobeTnacióu, ,previa,delIpeHl:c:icnfdeIConse-j° de Ministros en
su reünión detdfa' siete:de,~merode'roHnovecientos· setenta
y dos,

DiSPONGO,

AttÍCwo :unico:~$~ f{ic:ti}taa.J~C:~j4 Post.al de Ahol'ros para
la adqnjpíd~n.medjaQteconc1,lrs(l,'de"un,-local y dos viviendas
o solar <4d:ecuudo para,c:9Pstru.itlo en-pecirqM\lI1oz (Ciudad Real}.
páTa instaJudónde los-ser'YicíQspropiQsde -la Entidád y do CQ-


